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PARTIDO CURRIDABAT SIGLO XXI 

 

ESTATUTO 

 

 

CLAUSULA PRIMERA: 

 

  El Partido en este acto se constituye con el nombre 

“CURRIDABAT SIGLO VEINTIUNO”, y su divisa será como se 

detalla a continuación: Amarillo y Azul, distribuidos en forma 

triangular, dividiendo un rectángulo de la esquina inferior izquierda a 

la esquina superior derecha, con el amarillo arriba y el azul abajo. El 

largo de la bandera o divisa es el doble del ancho. 

 

CLAUSULA SEGUNDA: 

 

  Principio Doctrinal, Social, Político y Económico. 

 

La democracia es un sistema de vida y de gobierno que se 

fundamenta en la participación directa de los ciudadanos en el examen 

y la solución de los asuntos públicos. Con el paso del tiempo la 

democracia adoptó el sistema republicano de gobierno, con la división 

de poderes. Los últimos siglos han sido testigos del crecimiento 

desproporcionado del poder central a expensas del gobierno local, que 
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fue, en su tiempo la génesis de la democracia, no existía un gran 

poder central sino pequeños gobiernos locales.  Las municipalidades 

para funcionar bien necesitan la participación directa de los 

ciudadanos y un gobierno central que no ahogue su funcionamiento. 

No existe en Costa Rica ninguna de estas condiciones necesarias. Los 

costarricenses no participamos activamente en el examen y la solución 

de los asuntos públicos locales y tampoco tenemos un gobierno central 

que promuevan al buen funcionamiento de los gobiernos locales.  En 

nuestro país la participación directa de los ciudadanos en los asuntos 

públicos locales es mínima. Los costarricenses llegamos a creer que la 

vida democrática consiste básicamente en emitir el voto cada cuatro 

años. Por nuestro desinterés  y descuido, los partidos políticos 

tradicionales, con nuestros votos, llevaron a los gobiernos municipales 

a dirigentes con escasa preparación y carentes de la comprensión de 

la importancia de la vida municipal en las democracias modernas. Los 

resultados de esta actitud y conducta están a la vista: Desorden 

urbanístico, desatención al ornato público, caminos descuidados, 

propiedades públicas en mal estado y subdesarrollo cultural en los 

distritos y cantones.  La situación es muy preocupante porque hemos 

caído en un círculo vicioso. Nuestra escasa participación política a nivel 

municipal genera gobiernos incapaces y los gobiernos incapaces nos 

alejan aún más de la debida atención de los asuntos públicos. Es muy 

posible que gran parte de los problemas crónicos que padecemos en 

nuestros barrios y comunidades se deben a este binomio formado por 
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malos gobiernos municipales y ausencia de participación popular.  El 

Código Municipal vigente estipula que el gobierno, municipal debe de 

ser el organismo rector de la vida económica, social, urbanista y 

cultural del cantón.  Sin embargo, esto no ocurre por las razones ya 

mencionadas.  La presente crisis política nacional nos ha llevado a los 

costarricenses a meditar sobre nuestro comportamiento.  Felizmente 

los costarricenses hemos llegado a la conclusión de que es necesario 

descentralizar el poder y promover la participación ciudadana en todo 

nuestro sistema político.  Las municipalidades verán aumentar sus 

ingresos en los años venideros gracias a la recaudación del impuesto 

sobre los inmuebles-Impuesto Territorial. Esto nos obliga a los 

costarricenses a tomar previsiones para administrar bien estos 

ingresos crecientes y corregir los errores del pasado.  Se hace 

necesario entonces, elegir a ciudadanos preparados y honrados, con 

una nueva perspectiva, con una nueva actitud y mística que entiendan 

la importancia suprema del gobierno municipal en la vida de una 

sociedad desarrollada y moderna.  Las municipalidades deben 

convertirse en el motor del desarrollo urbanístico, social y cultural de 

nuestros distritos y cantones. Nuestra democracia, necesita ser 

revitalizada con municipios bien administrados que en verdad 

solucionen los problemas comunales para aliviar la pesada carga del 

gobierno central gigante e incompetente.  Ese es el ideario político de 

nuestro partido CURRIDABAT SIGLO XXI. Queremos abrir la 

municipalidad del Cantón de Curridabat a la participación ciudadana 
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para hacer de ella un ente político eficaz, democrático, que promueva 

la solución de los problemas urbanísticos sociales y culturales.  Nuestro 

ideario político es transformar la municipalidad para cumplir con los 

cometidos del Código Municipal y respetar nuestra Constitución, 

nosotros los firmantes, comprometemos nuestro tiempo, nuestro 

trabajo, nuestra vida y nuestro honor sagrado. 

 

CLAUSULA TERCERA: 

 

 Los organismos del partido son: 

 

 Las Asambleas de Distrito, la Asamblea Cantonal y el Comité 

Ejecutivo Cantonal. 

 

 La Asamblea de Distrito tendrá a su cargo la elección de sus 

delegados ante la Asamblea Cantonal. Corresponde a la Asamblea 

Cantonal la elección de los candidatos a los cargos de Regidores, 

Alcalde, Alcaldes suplentes y la ratificación de los candidatos a 

síndicos propietarios y suplentes, así como los miembros de los 

Concejos de Distrito. La Asamblea Cantonal será el organismo 

superior del Partido teniendo a su cargo la dirección política de la 

organización.   

 La Asamblea Cantonal es el único organismo facultado para 

modificar los estatutos del partido y para acordar la 
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transformación de éste a una escala superior o para solicitar al 

Registro Civil su inscripción, de acuerdo a lo que corresponda con 

la jurisprudencia y la ley del Tribunal Supremo de Elecciones.  

 

 El Comité Ejecutivo Cantonal, que estará formado por un 

Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, un 

Fiscal y dos vocales de nombramiento de la Asamblea Cantonal, 

actuará siempre en cumplimiento de lo dispuesto por esta; cada 

uno de estos organismos tendrá además las facultades y 

obligaciones que señala la ley. El Presidente tendrá la 

representación legal del partido, el Vicepresidente será el 

representante legal, en caso de la ausencia del Presidente. 

 

CLAUSULA CUARTA: 

 

 La Asamblea Cantonal del Partido deberá ser convocada por el 

Presidente del Comité Ejecutivo Cantonal, por la vía telegráfica o 

los medios que permita la Ley o personalmente con veinticuatro 

horas de anticipación. 

 

 Será obligatorio para el Presidente la convocatoria cuando así lo 

solicite por lo menos la cuarta parte de sus miembros. 
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 Las actas de la Asamblea se consignarán por escrito, debiendo 

protocolizarse aquellas que así lo requieran. 

 

 Las asambleas de distrito estarán constituidas por los electores 

del respectivo distrito afiliados al Partido. 

 

 La Asamblea de Cantón, que es el órgano superior del partido, 

estará formada por cinco delegados de cada distrito, elegidos por 

las respectivas Asambleas de Distrito.  Todos los organismos del 

Partido se elegirán por mayoría de votos presentes y funcionarán 

correctamente con la asistencia de la mayoría de sus miembros. 

 

El quórum requerido para la celebración de las sesiones no podrá 

ser inferior a la mitad más cualquier exceso de los integrantes del 

organismo. 

 

CLAUSULA QUINTA: 

 

 El número de votos necesario para la aprobación de los acuerdos, 

no podrá ser inferior al de la simple mayoría de los presentes. 

CLAUSULA SEXTA: 
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 La forma de convocar a sesiones a sus organismos es 

garantizando su celebración cuando lo pida por lo menos la cuarta 

parte de sus miembros. 

 

CLAUSULA SÉTIMA:  

 

 Forma de publicar el régimen patrimonial y contable: Los estados 

contables y financieros se elaborarán conforme a los períodos 

establecidos en forma confiable, oportuna y relevante, que 

faciliten el período administrativo y la toma de decisiones internas 

y externas por parte de los diferentes usuarios. 

 

 El partido contará con un buen sistema de información que refleje 

la situación económica, determinada bajo las normas y 

procedimientos que dicte la Contraloría General de la República.   

 

El cargo de auditor y/o contador estará sujeto a los requisitos 

instituidos. 

 

 El Tesorero está obligado a informar al Comité Ejecutivo con una 

copia al Tribunal Supremo Elecciones excepto durante el período 

de campaña política, donde el informe deberá rendirse 

mensualmente, salvo que el Tribunal Supremo Elecciones 

disponga algo diferente. 



 8 

  

CLAUSULA OCTAVA: 

 

 Hacemos manifestación expresa de no subordinar nuestra acción 

política a las disposiciones de organizaciones o estados 

extranjeros. 

 

CLAUSULA NOVENA: 

 

 Respetaremos todo lo establecido en la Ley número siete mil 

ciento cuarenta y dos, artículos cinco y seis, en lo que respecta a 

la promoción de la igualdad social de la mujer. 

 

CLAUSULA DECIMA: 

 

 El partido contará para el desarrollo y consecución de sus fines y 

objetivos con los siguientes organismos: 

 

 A) De Representación Legal, 

 B) Tribunal de Etica, Disciplina y electoral, 

 C) La Fracción Municipal. 

 

 De la Representación Legal son los siguientes organismos: 
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 A) Asamblea de Cantón, 

 B) Asamblea de Distrito, 

 C) Comité Ejecutivo Cantonal. 

 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA:  

 

 Las actas consignarán lo relevante para la buena marcha del 

partido y se aprobarán y firmarán por el Presidente y el Secretario 

en la reunión inmediata siguiente.  Para las actas que lo 

demanden se comisionará a un Notario para su protocolización. 

 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: 

 

 Las normas que permiten conocer públicamente el monto y el 

origen de las contribuciones privadas de cualquier clase que el 

Partido reciba y la identidad de esos contribuyentes serán las 

siguientes: el Tesorero está obligado a informar anualmente al 

Comité Ejecutivo con copia al Tribunal Supremo de Elecciones, 

excepto durante el período de campaña política, donde el informe 

deberá de rendirse mensualmente. El Partido se compromete a 

cumplir con lo señalado anteriormente y a seguir las normas 

legales expuestas sobre el particular y a controlar todas las 

contribuciones que se hagan dentro de los montos permitidos por 

ley. Así toda persona física que haga una contribución deberá de 
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dar todos los datos que identifiquen su identidad, su domicilio, su 

cédula, apartado postal y dirección o domicilio legal, teléfono y 

fax, los cuales se consignarán en los formularios que se utilizarán 

para tal efecto. Toda persona jurídica que también haga una 

contribución deberá de comprobar su cédula jurídica, domicilio, 

agente residente y dirección o domicilio legal, teléfono, apartado 

postal y fax.  Estas contribuciones serán inmediatamente 

conocidas por el Tesorero aceptando las mismas o pudiendo 

devolverlas si no cumplen con las formalidades establecidas por 

ley. Al no recibirse contribuciones de personas extranjeras, el 

Partido investigará los personeros, dueños o representantes de 

toda empresa, no aceptando o devolviendo toda donación que no 

provenga de personas o empresas formadas por costarricenses. 

 

 
 

 

 

 
 

 

CLAUSULA DECIMA TERCERA: 

 

De la Estructura del Partido:   

 

 El Órgano Superior del Partido será la Asamblea Cantonal. 

Adicionalmente el partido contará con los siguientes órganos: El 
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Comité Ejecutivo Cantonal; Asambleas de Distrito y los Comité 

Ejecutivos  Distritales. 

 

Todos los miembros que ocupen cargos en la estructura del 

partido durarán en sus puestos 4 años.  

 

CLAUSULA DECIMA CUARTA: 

  

 Son funciones de la Asamblea Cantonal: 

 

a) Elegir los candidatos a Regidores, Alcaldes, Alcaldes 

suplentes. 

 

b) Quien aspire a la reelección para ocupar el cargo de 

Regidor propietario o suplente, así como Alcalde o Alcalde 

suplente y miembros del Concejo de Distrito, deberán 

contar con una votación de las dos terceras partes de los 

miembros de la Asamblea. 

c) Nombrar comisiones especiales. 

  

d) Convocar a la Asamblea Cantonal conforme se estipula en 

el Artículo cincuenta y ocho, inciso h) del Código Electoral. 
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e) Actuar como órgano de primera instancia en materia de 

disciplina y responsabilidad ética. 

 

f) Las demás que se señalen en la ley o en los Estatutos.  

 

g) Ratificar los candidatos Síndicos propietarios y suplentes, 

electos en las respectivas Asambleas de Distrito. 

 

CLAUSULA DECIMA QUINTA: 

 

 De las funciones del Comité Ejecutivo Cantonal: 

 

a) Dirigir y orientar la política del Partido siguiendo los 

lineamientos del órgano superior del Partido. 

b) Ejecutar todas las tareas, instrucciones, órdenes y acuerdos 

emanados del órgano superior del Partido. 

c) El Tesorero estará obligado a informar el monto y origen 

de las contribuciones privadas de cualquier clase, que el 

Partido reciba, así como la identidad de los contribuyentes.  

Asimismo, el Tesorero estará obligado a informar 

anualmente al Comité Ejecutivo con copia al Tribunal 

Supremo de Elecciones de los informes de los Tesoreros de 

los Comités Ejecutivos Distritales, excepto durante la 

campaña política, caso en el cual el informe deberá de 
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rendirse mensualmente, salvo que el TSE disponga algo 

diferente. 

d) Coordinar todas las acciones políticas y electorales. 

e) Evaluar las faltas de eficiencia, mística o responsabilidad de 

los delegados distritales. 

f) Convocar a una Asamblea Distrital para sustituir miembros 

de la Asamblea Cantonal por razones de renuncia, 

enfermedad, fallecimiento, ineficiencia, falta de mística o 

responsabilidad. 

g) Establecer comisiones para el estudio, análisis y posibles 

soluciones de los problemas del Cantón. 

h) Efectuar actividades de naturaleza social, política o cultural 

que tienden a mantener una buena relación entre los 

pobladores del Cantón. 

i) Dictar las políticas necesarias para promover el rescate de 

las tradiciones, identidad y mejores valores éticos y 

morales del Cantón. 

j) Verificar que en cada papeleta de postulación en las 

Asambleas de Distrito haya por lo menos el cuarenta por 

ciento de mujeres que estipula la ley. 

 

CLAUSULA DECIMA SEXTA: 

 

 De las funciones de las Asambleas de Distrito: 
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 a) Elegir cinco delegados a la Asamblea Cantonal. 

b) Elegir a los candidatos a Síndicos propietarios y suplentes 

que el Partido debe de postular en cada elección y que 

obligatoriamente ratificará la Asamblea Cantonal.  Quien 

aspire a la reelección de Síndico propietario o suplente 

deberá contar con una votación de dos terceras partes de 

los miembros de la Asamblea. 

c) Elegir las directrices generales de proselitismo para el 

Distrito, orientando el trabajo político en su jurisdicción. 

d) Investigar y recomendar posibles soluciones a los 

problemas y necesidades del Distrito. 

e) Las demás que señala la ley o los Estatutos. 

f)  Elegir los miembros del Concejo de Distrito. 

 

 

 

CLAUSULA DECIMA SÉTIMA: 

 

 Las Asambleas Distritales serán convocadas por el Comité 

Ejecutivo Cantonal. 

 

CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: 
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Toda elección será por medio de papeleta que deberá de ser 

presentada al Comité Ejecutivo Cantonal con un mínimo de 

veinticuatro horas de anticipación a la elección respectiva.  La 

designación de las plazas será por simple mayoría. 

 

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: 

 

 Los candidatos propuestos a delegados en cada distrito, o los 

propuestos para regidores, síndicos y suplentes miembros de 

Concejos de Distrito, deberán de cumplir con los siguientes 

requisitos mínimos: 

 

 a) Estar debidamente empadronado en el Partido. 

b) Ser mayor de veinticinco años y con probada experiencia 

en el interés comunal. 

c) Tener grado académico mínimo de Bachiller en Educación 

Media.  En casos muy calificados, podrá aceptarse a 

miembros que no llenen ese requisito, pero que hayan 

demostrado experiencia en el interés comunal. 

d) Conducta y honestidad intachable. 

 

CLAUSULA VIGESIMA: 

 

Del Comité Ejecutivo Distrital:  
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El Comité Ejecutivo Distrital es el órgano de representación legal 

del Partido en cada uno de los Distritos del Cantón.  Estará 

compuesto por un Presidente, un Secretario y un Tesorero, que 

serán electos dentro de los miembros de la Asamblea de cada 

Distrito. 

 

El Tesorero estará obligado a informar el monto y origen de las 

contribuciones y mensualmente informará al Comité Ejecutivo 

Cantonal. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA:  

 

 El Comité Ejecutivo es también el máximo órgano de dirección y 

acción en el distrito administrativo, y tiene la responsabilidad de 

cumplir con eficiencia, mística y honradez, las tareas que el mismo 

trate o que le exija el órgano superior del Partido. 

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: 

 

Los Delegados Distritales a la Asamblea Cantonal conforme a la ley, 

ratificarán obligatoriamente los Estatutos. 

 

ARTICULO VIGESIMA TERCERA: 
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De las funciones del Comité Ejecutivo Distrital: 

 

Son funciones del Comité Ejecutivo Distrital las siguientes: 

 

 a) Establecer comisiones para el estudio, análisis y posibles 

soluciones de los problemas del distrito. 

 

 b) Efectuar actividades de naturaleza social, política o cultural, 

que tiendan a mantener una buena relación entre los 

pobladores del distrito. 

 

 c) Para el correcto y eficaz funcionamiento del Partido, con 

dinamismo e iniciativa, utilizará todas las técnicas de 

organización que considere apropiadas; entre ellas, la 

creación de centros de sectores, barrios o caseríos, los 

cuales actuarán de conformidad con los lineamientos que le 

de el Comité Ejecutivo Distrital o el órgano superior del 

Partido. 

 

CLAUSULA VIGESIMA CUARTA: 

 

 Tanto en la estructura del Partido como en los puestos elegibles 

por elección popular, serán ocupados por un mínimo del cuarenta 



 18 

por ciento por mujeres.  El Comité Ejecutivo vigilará el 

cumplimiento en la práctica de esta disposición. 

 

(Reformado en Asamblea celebrada el  16 de octubre del 2001. Resolución 209-01. Folio 158) 

 

 

 


